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NOTA 

De: Presidencia 

A: Coreper/Consejo  

N.° doc.prec.: 8508/13 JUSTCIV 83 CONSOM 64 EJUSTICE 28 + COR 1 RESTREINT 

UE/EU RESTRICTED 

n.° prop. Ción.: 7247/13 JUSTCIV 54 CONSOM 35 EJUSTICE 11 RESTREINT UE/EU 

RESTRICTED 

Asunto: Propuesta de Decisión del Consejo sobre la posición a adoptar, en nombre de la 

Unión Europea, en la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 

Internacional y su Grupo de Trabajo III con respecto a la negociación de una 

norma jurídica sobre la solución de controversias por vía informática en las 

operaciones transfronterizas de comercio electrónico 

- Adopción 
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DECISIÓN DEL CONSEJO 

sobre la posición a adoptar, en nombre de la Unión Europea, en la Comisión de las Naciones 

Unidas para el Derecho Mercantil Internacional y su Grupo de Trabajo III con respecto a la 

negociación de una norma jurídica sobre la solución de controversias por vía informática en 

las operaciones transfronterizas de comercio electrónico 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 114 y su 

artículo 218, apartado 9, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) es 

un organismo creado por la Asamblea General de las Naciones Unidas y dependiente de 

esta. Su mandato consiste en promover la armonización y la modernización progresivas del 

Derecho mercantil internacional mediante la preparación y el fomento del uso y de la 

adopción de instrumentos legislativos y no legislativos en una serie de ámbitos clave del 

Derecho mercantil. 
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(2) La Unión tiene estatus de observador privilegiado en la CNUDMI, lo que le permite 

participar en las deliberaciones y debates y exponer su posición y la de sus Estados 

miembros, en particular haciendo uso de sus derechos de intervención, réplica y 

presentación de propuestas y enmiendas. El derecho de voto está reservado a los miembros 

de la CNUDMI. En la actualidad, once Estados miembros de la Unión son miembros de la 

CNUDMI. 

(3) La CNUDMI, en su 43º período de sesiones (Nueva York, 21 de junio a 9 de julio de 2010), 

asignó a su Grupo de Trabajo III un mandato para que se ocupara de la solución de 

controversias por vía informática (ODR, por sus siglas en inglés) surgidas a raíz de 

operaciones transfronterizas de comercio electrónico, tanto entre empresas como entre 

empresas y consumidores. En diciembre de 2010, el Grupo de Trabajo III empezó a trabajar 

en la preparación de una norma jurídica sobre ODR en las operaciones transfronterizas de 

comercio electrónico. Desde entonces, se ha venido debatiendo un proyecto de reglamento 

sobre el procedimiento ODR («el Reglamento ODR»). El Reglamento ODR se aplicaría, por 

acuerdo de las partes, a operaciones transfronterizas de gran volumen y escaso valor 

realizadas por medios electrónicos.  
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(4) El 29 de noviembre de 2011, la Comisión adoptó dos propuestas legislativas con el objetivo 

de regular el ámbito de la resolución alternativa de litigios (RAL) y el de la resolución de 

litigios en línea (RLL), a saber, una propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del 

Consejo relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo, por la que se 

modifica el Reglamento (CE) nº 2006/2004 y la Directiva 2009/22/CE (Directiva sobre RAL 

en materia de consumo)1 y una propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del 

Consejo sobre resolución de litigios en línea en materia de consumo (Reglamento sobre RLL 

en materia de consumo)2. En diciembre de 2012 se alcanzó un acuerdo político para adoptar 

ambos instrumentos legislativos a principios de 20133. El Parlamento Europeo aprobó su 

posición en primera lectura sobre ambas propuestas4 el 12 de marzo de 2013. Esta posición 

fue aprobada por el Consejo el 22 de abril de 20135. Las normas establecidas en la futura 

legislación europea sobre RLL y sobre RAL constituyen «normas comunes» a tenor de lo 

dispuesto en el artículo 3, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

(5) El Reglamento ODR debatido en la CNUDMI coincide con la futura legislación europea 

sobre RLL y sobre RAL y puede afectar a su ámbito de aplicación o alterarlo. 

(6) El objetivo de la posición de la Unión en la CNUDMI es velar por que el Reglamento ODR 

sea compatible con las normas comunes de la Unión y promueva sus objetivos sin afectar a 

dichas normas o alterar su ámbito de aplicación. 

                                                 
1 COM(2011) 793 final. 
2 COM(2011) 794 final. 
3 Véase documento 17514/2/12 REV 2 CONSOM 157 MI 818 JUSTCIV 355 CODEC 2987. 
4  Véanse documentos 7217/13 CONSOM 33 MI 182 JUSTCIV 51 PE 113 CODEC 514 y 

7218/13 CONSOM 34 MI 183 JUSTCIV 52 PE 114 CODEC 515. 
5  Véanse documentos 7700/1/13 REV 1 CODEC 633 CONSOM 51 MI 221 JUSTCIV 65 OC 

158, 7700/13 ADD 1 REV 2 CODEC 633 CONSOM 51 MI 221 JUSTCIV 65 OC 158,  

PE-CONS 79/12 CONSOM 163 MI 852 JUSTCIV 381 CODEC 3130 OC 773 y 7701/1/13 

REV 1 CODEC 634 CONSOM 52 MI 222 JUSTCIV 66 OC 159,  

PE-CONS 80/12 CONSOM 164 MI 853 JUSTCIV 382 CODEC 3131 OC 774. 
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:  

Artículo 1 

1. La posición de la Unión en las negociaciones de una norma jurídica sobre la solución de 

controversias por vía informática en las operaciones transfronterizas de comercio 

electrónico en el marco de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 

Internacional (CNUDMI) y su Grupo de Trabajo III será la establecida en el anexo.  

2. La Comisión presentará la posición de la Unión. 

3 Los Estados miembros apoyarán a la Comisión en la presentación de la posición de la 

Unión. 

4. La Comisión mantendrá informado de la aplicación de la presente Decisión al 

correspondiente grupo de trabajo del Consejo. Se convocará al correspondiente grupo de 

trabajo del Consejo siempre que convenga contar con orientación ulterior sobre elementos  

de la posición adoptada por la presente Decisión. 

Artículo 2 

La presente Decisión surtirá efecto el día siguiente al de su adopción. 

 

Articulo 3 

Los destinatarios de la presente Decisión son la Comisión y los Estados miembros. 

 

Hecho en Bruselas, el 

 Por el Consejo 

 El Presidente 

 

 

 

________________________ 
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ANEXO 

1) El objetivo general de la Unión en relación con las negociaciones de una norma jurídica 

sobre la solución de controversias por vía informática en las operaciones transfronterizas 

de comercio electrónico en el marco de la CNUDMI y su Grupo de Trabajo III consiste en 

tratar de garantizar que el Reglamento ODR contribuya al desarrollo del comercio 

electrónico en beneficio de los consumidores y comerciantes de todo el mundo y de la 

Unión, al tiempo que se respetan el acervo y las políticas de la Unión, en particular por lo 

que respecta a la protección de los consumidores.  

2) En las futuras reuniones de la CNUDMI y su Grupo de Trabajo III relativas al diseño y la 

redacción del Reglamento ODR, así como en cualquier proceso de preparación al respecto, 

la Unión adoptará la posición siguiente: 

a) Apoyará las propuestas que traten de garantizar el pleno respeto del acervo de la 

Unión y de las tradiciones jurídicas de sus Estados miembros.  

b) No apoyará ninguna propuesta que pueda afectar a las normas comunes de la Unión 

o alterar su ámbito de aplicación, en particular cuando resulte perjudicial para los 

principios, los objetivos o la aplicación eficaz y efectiva de la futura Directiva sobre 

RAL en materia de consumo o del futuro Reglamento sobre RLL en materia de 

consumo.  

c) Apoyará las propuestas que traten de garantizar que el Reglamento ODR también 

refleje las realidades en materia de RAL y de RLL en los Estados miembros, 

permitiendo así que los consumidores, comerciantes y entidades de RAL europeos 

utilicen y aprovechen al máximo el marco ODR previsto por la iniciativa de la 

CNUDMI.  

d) Apoyará, en particular, las propuestas que traten de garantizar que el Reglamento 

ODR no solo dé lugar a procesos que finalicen en un resultado definitivo y 

vinculante, sino también a otras vías procedimentales (...). 
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e) No apoyará, en particular, las propuestas que traten de ofrecer soluciones vinculantes 

en relación con los Reglamentos RAL/ODR sin la información y el consentimiento 

debidos del consumidor respecto del carácter vinculante de la solución. 

f) Apoyará, en particular, las propuestas que traten de garantizar que el Reglamento 

ODR respete que, en determinada legislación (por ejemplo, en la futura Directiva de 

la Unión sobre RAL en materia de consumo), un acuerdo precontencioso en virtud 

del cual el litigio se someta a un procedimiento extrajudicial que dé lugar a un 

resultado definitivo y vinculante que no permita al consumidor acudir posteriormente 

a los tribunales no sea vinculante para el consumidor.  

g) Apoyará las propuestas que traten de garantizar que el Reglamento ODR permita el 

establecimiento de plataformas ODR regionales, como la plataforma europea de 

RLL, cuya creación está prevista en el futuro Reglamento de la Unión sobre RLL, así 

como la interoperabilidad con dichas plataformas. 

 

________________________ 
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